
CÓMO PREPARASE PARA LA AUDIENCIA PARA LA EMANCIPACIÓN DEL MENOR

antes de la audiencia 

PREPARE LA “ORDEN PARA LA EMANCIPACIÓN DE UN MENOR”: 

· Escriba el nombre del Menor que pide la emancipación y el número de caso y deje el resto en blanco.
· Haga 1 copia de la “Orden” y llévela junto con el original a la audiencia.

Si usted necesita un intérprete del tribunal, llame la administración del tribunal por lo menos 10 días antes del proceso.

El tribunal juvenil utiliza un sistema digital de grabación e audio para conservar el registro oficial del proceso.  Si una parte quiere que un taquígrafo de actas registre el proceso en este tribunal, debe presentar una solicitud por escrito ante el secretario del tribunal y proporcionarle copia a la administración del tribunal juvenil, por lo menos 72 horas antes del inicio del proceso. Se cobrará una cuota por este servicio.

EN LA AUDIENCIA
1. Llegue al menos 13 minutos antes de la hora programada de su audiencia.  Regístrese con el/la recepcionista y espere a que se le llame para tomar asiento en la sala del tribunal.
2. Si llega tarde, su audiencia podría ser reprogramada para otro día.
3. Dispóngase a estar en el tribunal varias horas; planee de antemano el cuidado de sus niños de acuerdo con esto.  No se recomienda el traer niños al tribunal
4. Apague su teléfono celular antes de entrar a la sala del tribunal.  
5. No traiga comida ni bebida al tribunal, tampoco use goma de mascar.
6. Vístase en forma apropiada.   
7. Esté preparado para contestar las preguntas del juez.   
8. Prepárese para declarar en la audiencia del tribunal porqué piensa usted que es necesaria la emancipación.  También puede traer testigos para apoyar su solicitud, así como cualquier otro documento que no esté ya en el archivo del tribunal.  

IMPORTANTE:  

· Después de la audiencia usted debe llevar la Orden original firmada al Secretario del Tribunal ¡Antes de salir del edificio!  Si sale sin pasar con el secretario, no se registrará la orden de emancipación.  
· No salga del edificio del tribunal sin pasar antes con el secretario con sus documentos. 
· El secretario emitirá los documentos que usted se llevará.

El personal del tribunal puede contestar algunas preguntas limitadas sobre los procedimientos del tribunal.  Si aún tiene preguntas o si necesita asesoría legal, deberá consultar a un abogado. Usted puede encontrar abogados en la sección amarilla del directorio, o en las listas en línea bajo el título “abogados”.
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